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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 295.)

MMID DE m 60BMC1ÚH
REAL ORDEN

N’rtm. 1.100.

limo. Sr: Al implantar los servi
cios sanitarios que comprende el 
Reglamento de 22 de mayo último, 
sobre desinfección, desinsectación 
y desratización de establecimientos, 
edificios y vehículos de servicio pú
blico, surgieron dificultades para la 
debida interpretación del artículo 27 
del mismo, en lo que se refiere a la 
autorización que puede concederse 
a las entidades o Empresas particu
lares que hayan de dedicarse a la 
práctica de las operaciones aludidas, 
y a la preferencia que corresponde 
a los organismos y Centros oficiales, 
tales como los Institutos provincia
les de Higiene y Laboratorios muni
cipales, según se deduce del conte
nido del artículo de referencia.

Con el fin de aclarar tales pres
cripciones, dejando bien patentes y 
definidos los derechos que se reco
nocen a los organismos y Centros 
oficiales, así como a las entidades, 
Empresas u, organizaciones de ca
rácter particular, y sin perjuicio de 
las adaptaciones necesarias del Re
glamento, parece conveniente acor
dar normas detalladas que sirvan de 

precedente obligado a cuantas enti
dades oficiales o particulares deseen 
practicar las operaciones de desin
fección, desinsectación y desratiza- 
ción de los establecimientos que 
comprende el Reglamento de 2.2 de 
mayo último.

Por las consideraciones que ante
ceden, y de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se aprueben las si
guientes normas:

1.a Se concede un nuevo plazo 
de un mes para que por los Institu
tos provinciales de Higiene y los 
Laboratorios municipales de los 
Ayuntamientos, aislados o manco
munados, se pueda solicitar de la 
Dirección general de Sanidad, por 
conducto de la Inspección provincial 
respectiva, que lo remitirá a dicho 
Centro debidamente informado, la 
autorización necesaria para la prác
tica en sus respectivas provincias y 
términos municipales de las opera
ciones de desinfección, desinsecta
ción y desratización que señala el 
Reglamento aprobado por Real or
den de 22 de mayo último.

A la instancia petición se acom
pañará una Memoria, comprensiva 
del personal y material con que 
cuentan o puedan disponer y del 
número de brigadas móviles nece
sarias para.el servicio.

La concesión a los Irjistitutos pro
vinciales de Higiene y Ayuntamien
tos de la autorización solicitada lo es 
con el carácter de preferencia, y en 
el orden que se enumeran, si for
mulan la petición dentro del plazo 
señalado y justifican debidamente 
que establecen el servicio en forma 
de que quedan atendidas, en su ple

nitud, las necesidades sanitarias de 
la Provincia, Mancomunidad o Ayun
tamiento, y que lo realizan directa
mente y por sus medios propios, sin 
intervención de ninguna otra enti
dad o Empresa.

En las provincias o Ayuntamien
tos donde se haya concedido a los 
Institutos provinciales de Higiene o 
Laboratorios municipales la prefe
rencia que determina el párrafo an
terior, no podiá otorgarse ninguna 
autorización a las entidades o Em
presas particulares. La Dirección 
general de Sanidad autorizará, sin 
embargo, el funcionamiento de en
tidades o Empresas particulares 
cuando por el número de habitan
tes y extensión territorial lo aconse
jen las necesidades del servicio.

La petición formulada con fecha 
posterior al plazo marcado no da de
recho a la concesión de preferen
cia si anteriormente ha sido autori
zada una entidad o Empresa parti
cular.

2.a En todo tiempo se puede so
licitar de la Dirección general de Sa
nidad por las entidades o Empresas 
particulares la autorización necesa
ria para la práctica de las operacio
nes sanitarias que señala el Regla
mento aprobado por Real orden de 
22 de mayo último.

Acompañarán a la instancia peti
ción los documentos siguientes:

a) Memoria comprensiva del 
desarrollo, forma y extensión que 
han de tener los servicios solici
tados, desinfección, desinsectación 
y desratización, o todos conjunta
mente.

b) Condición facultativa de pro
fesión sanitaria y de especialización 
en la misma del Director, acreditada 
con título o documento oficial que lo 
justifique.

c) Documentos que acrediten la 
aptitud técnica del personal auxiliar, 
expedidos por el Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, Institu
tos provinciales de Higiene y otros 
Centros oficiales del Estado que se 
dediquen a estos servicios o tengan 
implantadas estas enseñanzas.

En lo posible, es de recomendar 
que uno de los técnicos del Labora
torio sea farmacéutico.

d) Planos de los edificios y lo
cales donde tengan instalados o pre
tendan instalar estos servicios, se
ñalando las instalaciones de que dis
pondrán en el caso de ser autori
zados.

e) Procedimientos que han de 
emplear en las operaciones que so
liciten y relación del material corres
pondiente.

Los locales y edificios donde las 
Empresan tengan instalado o pre
tendan instalar estos servicios, se 
ajustarán a lo que dispone el Regla
mento aprobado por Real orden de 
17 de noviembre de 1925, dado lo 
insalubre y peligroso de las materias 
que han de emplearse; y, además, 
Será condición inexcusable que es
tén dotados de agua, tengan retretes 
higiénicos y cuartos de baños y du
chas con agua caliente y fría en la 
proporción necesaria para el perso
nal adscrito al servicio.

f) Los expresados documentos, 
con la instancia petición, se presen
tarán en la Inspección provincial de 
Sanidad respectiva. Este Centro, 
previa la visita de inspección corres
pondiente, los informará y remitirá 
a la Dirección general de Sanidad, 
dentro del plazo de quince días, a 
contar de la fecha en que se pre
senten.

g) El personal, tanto el directivo 
como el auxiliar, tendrá la residen
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cia en la localidad de la provincia 
donde la entidad o Empresa tenga 
establecido su Laboratorio y haya 
sido autorizada.

3. a La facultad que el artículo 27 
concede a las entidades o Empresas 
particulares para determinar en su 
petición la extensión que piensan 
dar a sus servicios, no puede inter
pretarse en el sentido de que la con
cesión para funcionar en la provin
cia donde la Empresa tiene su do
micilio social lleva consigo" la de las 
demás provincias en que haya soli
citado establecerle, porque para ha; 
cedo en ellas han de interesarlo y 
justificar que en cada una tienen de
bidamente instalados los servicios 
con el personal, tanto directivo co
mo auxiliar, y con el material, loca
les y aparatos precisos, con arreglo 
a las necesidades de la provincia. ,

Para obtener cada una de estas 
concesiones deberán presentar la 
documentación correspondiente en 
la Inspección provincial de Sanidad, 
para que, previa la visita necesaria 
e informe de este Centro se remita 
a la Dirección general para la reso
lución que proceda.

4. a Las entidades o Empresas 
particulares darán cuenta a la Ins
pección provincial de Sanidad de 
cualquier variación que hubiere en 
la instalación, en el momento que 
ésta ocurra, no sólo por lo que ha
ce referencia al personal, sino tam 
bién en cuanto al personal y loca 
les.

5. a En los casos de variación de 
personal, el que le sustituya deberá 
acreditar su condición facultativa de 
profesión sanitaria y de especializa- 
ción en la misma, de igual modo 
que se exige para conceder la auto
rización primitiva, y no podrán des
empeñar su cometido si no son para 
ello autorizados por la Inspección 
provincial de Sanidad, que es la ins
pectora de estos servicios.

La falta de personal autorizado 
suspende temporalmente la autori
zación concedida.

6. a Si la entidad o Empresa par
ticular no estuviere conforme con el 
procedimiento designado por la Au
toridad competente para hacer, la 
operación sanitaria de que se trate, 
lo expondrá a la Inspección provin
cial de Sanidad en escrito razonado, 
para que ésta resuelva lo que crea 
oportuno.

7. a Si la Autoridad sanitaria que 
ordena la práctica del servicio fuera 
el Inspector provincial de Sanidad, 
!a discrepancia de la Empresa con 
el procedimiento a segu’.-'s-'rá re
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suelta por la Dirección general de 
Sanidad.

8. a La Inspección provincial de 
Sanidad dará cuenta a la Dirección 
general de las discrepancias surgi
das y de las resoluciones que hu
biere adoptado.

9. a Contra lo que resuelva iá 
Inspección provincial de Sanidad 
podrá acudirse a la Dirección gene
ral en última insiancia," cuyo Centro 
resolverá en definitiva.

Iguales obligaciones y .derechos 
tienen los Institutos provinciales de 
higiene y los Parques de Desinfec
ción de los Laboratorios municipa
les.

10. Las entidades o Empresas 
particulares autorizadas desempe
ñarán su cometido cuando para ello 
sean requeridas por los particulares 
y cuando se lo ordenen las Autori
dades sanitarias.

En el primer caso, darán inmedía 
ta cuenta a la Autoridad sanitaria 
correspondiente, para la inspección 
que a ésta incumbe, según el Regla
mento.

11. Si la Autoridad sanitaria 
comprobase en la visita de inspec
ción que ha de girar al terminarse la 
práctica de la operación sanitaria, 
que la entidad o Empresa ha reali
zado el servicio en forma deficiente, 
de modo que su eficacia resulte nu
la, ordenará se realice nuevamente, 
sin que por ello pueda la entidad o 
Empresa percibir nuevos emolu
mentos. Si se negare a hacerlo, da
rá cuenta inmediata a la Dirección 
general y a la Inspección provincial, 
a los efectos procedentes.

12. La entidad o Empresa parti
cular autorizada está en la oblgación 
de prestar los servicios para los que 
sea requerida, tanto por los particu
lares, como por las Autoridades sa
nitarias, dentro del término territo
rial para el que se le ha concedido 
la autorización.

13. Los Institutos provinciales 
de Higiene y Laboratorios munici
pales, asi como las entidades o Em
presas particulares podrán concer
tar con los Centros directivos de los 
establecimientos públicos la canti
dad que éstos han de satisfacer por 
cada operación sanitaria que aque
llos practiquen en sus locales y nun
ca podrán percibir cantidad mayor 
del 75 por 100 (setenta y cinco por 
ciento) de la consignada en las tari
fas que señala el Reglamento.

14. En ningún caso y por ningún 
concepto puede reclamarse de las 
Autoridades sanitarias el pago de 
emolumentos sanitarios por los ser

vicios que hubieren prestado las en
tidades o Empresas particulares en 
•virtud de órdenes de aquellas ema
nadas, por corresponder su abono 
al particular a quien se presta el 
servicio.

15. Las entidades o Empresas 
particulares quedan sujetas a los 
preceptos de la ley de Accidentes 
del trabajo por los que ocurran a su 
personal y a cuantas demás respon
sabilidades, de cualquier orden, pue
dan derivarse de su actuación, con 
motivo de las prácticas sanitarias, o 
como resu’tado de las mismas.

16. Las Autoridades sanitarias, 
además de las visitas de inspección 
que señala el Reglamento, inspec
cionarán también la instalación y 
funcionamiento de los servicios es
tablecidos por las entidades o Em
presas autorizadas, y les exigirán 
cuantas garantías estimen precisas 
para comprobar la eficacia de las 
operaciones, a cuyo efecto queda
rán dichas entidades o Empresas, 
obligadas a suministrar los medios 
necesarios para que las comproba
ciones puedan efectuarse.

17. Las infracciones de índole 
administrativa en que incurran las 
entidades o Empresas particulares 
con motivo del desempeño de su 
función, serán castigadas con mul
ta, en la misma forma y cuantía, 
y con el mismo procedimiento que 
el señalado por el artículo 19 del 
Reglamento de 22 de mayo último, 
para las que cometen los propieta 
ríos y sus empleados.

La reiteración en las faltas será 
castigada por la Dirección general 
con la anulación de la concesión, 
previa la instrucción de expediente.

En el caso de falta de pago de 
las multas impuestas, se harán efec
tivas por la vía de apremio judicial.

18. El Ministerio se reserva ci 
derecho de apreciar si por la índole 
especial en su explotación de algu
nas Compañías, Empresas o esta
blecimientos, procede concederlas 
autorización para que directamente 
y por sus propios medios puedan 
realizar en sus locales y objetos la 
función sanitaria correspondiente, 
pero siempre bajo la inspección de 
la Autoridad sanitaria.

* 19. Sin perjuicio de la periodi
cidad que fija el Reglamento de 22 
de mayo último para la práctica de 
las operaciones de desinfección, 
desinsectación y desratización, si 
en cualquier momento de la vigen
cia de dicho Reglamento se advir
tiera la necesidad de variar los lí
mites de frecuencia establecidos pa

ra la ejecución de dichas operacio
nes sanitarias, podrán introducirse 
cuantas variaciones se estimen opor
tunas.

20. El Ministerio se reserva el 
derecho de anular las concesiones 
otorgadas en el momento que estime 
procedente, sin que en este caso y 
en el de anulación por faltas come
tidas tengan derecho las entidades o 
Empresas a reclamar indemnización 
alguna.

21. Los Institutos provinciales 
de Higiene, Ayuntamientos o Em
presas particulares a los que se haya 
concedido autorización para la prác
tica de las operaciones sanitarias 
deberán tener estab'ecido el servicio 
dentro del plazo de seis meses, a 
contar de la fecha de la concesión, 
y una vez establecido dar cuenta a 
la Dirección general de Sanidad los 
primeros, y a la Inspección provin
cial de Sanidad los restantes, para la 
comprobación procedente.

Transcurrido el plazo sin haber 
establecido el servicio, se enten
derá que renuncian a la concesión, 
y ésta se considerará anulada y sin 
valor ni efecto a!guno.

22. Las entidades o Empresas 
particulares que tuvieren solicitado 
de la Dirección general de Sanidad 
la autorización para la práctica de 
las operaciones sanitarias, manifes
tarán a este Centro si insisten o no 
en la petición de concesión de auto
rización, en vista de las aclaraciones 
que se hacen por la presente a la 
Real orden de 22 de mayo último. 
En el caso de insistir en la petición 
que tienen formulada complementa
rán la documentación que tienen 
presentada con arreglo a las normas 
que en esta Real orden se consig
nan.

Disposiciones adicionales.
Por lo que pudiera interesar a las 

i Empresas o entidades que aspiren a 
la concesión de autorización para la 

' practica de las operaciones de des
infección, desinsectación y desrati
zación, se advierte que en la revi
sión del Reglamento de 22 de mayo 
último se han introducido, aparte de 
pequeñas variantes, que en nada 
alteran los principios fundamentales 
del mismo y que se darán a conocer 
con la debida oportunidad, las modi
ficaciones siguientes:

Primera. Por desinfección, salvo 
en los casos muy contados en que 
se especifique que se haga con apa
ratos y por los Centros, entidades o 
Empresas autorizadas, se entende
rán las prácticas de limpieza con 
líquidos de probada acción antisép-
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tica, que podrán hacer los mismos 
particulares.

Segunda. La periodicidad de las 
operaciones de desinsectación y des
ratizaron de los diferentes cen
tros y establecimientos, edificios y 
vehículos de servicio público será la 
misma que. señala el Reglamento, 
con las siguientes modificaciones:

a) Los hoteles meublés se des
insectarán y desratizarán cada seis 
meses, por incluírseles en la letra b) 
del artículo 20 con las pensiones ’ 
casas de viajeros y huéspedes.

b) Los locales cerrados destina
dos a espectáculos públicos serán 
desinsectados y desratizados sola
mente al comenzar la actuación de 
cada temporada, entendiéndose por 
tal la de invierno y verano.

Dichas operaciones se entenderán 
que solamente deben aplicarse a las 
dependencias, cuartos de artistas, 
guardarropa y fosos, aplicando aque
llos procedimientos que estén más 
en armonía con las condiciones de 
locales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de octubre de 1929.
=Martínez Anido.=Señor Director 
general de Sanidad.

^Gaceta 13 octubre 1929.)

GOBIERNO CIVIL
Carreteras.—Expropia clones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su

Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que, en 
todo o en parte, han de ser expro
piadas en el término municipal de 
Junta de Rio de Losa, con motivo 
de la construcción de la carretera de 
tercer oiden de Horca de Bóveda a 
Medina de Pomar, trozo 1,°, a fin de 
que durante el plazo de 15 días, si
guientes al de la publicación de es
te anuncio, los que se crean perjudi 
cados presenten las reclamaciones 
que a su derecho convenga ante la 
Alcaldía de dicho término munici
pal, en contra de la necesidad de la 
ocupación de dichos terrenos.

AI propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados, no vecinos 
de Junta de Rio de Losa, la necesidad 
de nombrarpersonaquelesrepresen- 
te ante dicha Alcaldía para las sucesi
vas notificaciones de este expedien
te, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo así en el indicado plazo de 
los 15 días, o designar persona que 
no sea vecina de repetida localidad, 
se tendrá por válida toda notificación 
que sé dirija al Sr. Alcalde de men
cionado Ayuntamiento, cuya autori
dad, tan pronto finalice el plazo se
ñalado, remitirá a este Gobierno 
las reclamaciones que pudieran pre
sentarse o la oportuna ceitificación 
negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 15 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
 

Relación que se cita.

Número 
de 

orden.
Nombres de los propiel irlos. Vecindad Clase de la finca.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

Isidro Calera. ......................
Juan Villaño..........................
Julián Hierro..........................
Heros. de Benito Salazar.. . 
Vicente Hierro......................
Paulino Villaño .. .. ............
Julián Hierro..................;...
Deogracias Villaño................
Manuel Gómez....................
Jacinto Piágaro......................
Juan Hierro............................
Julián Hierro.........................
Lorenzo Ochoa....................
Eugenio Hierro......................
Bernardino Gómez..............
Rafael de la Eranueva.........
Deogracias Villaño  
Otón Arana............................
¡Domingo Villaño..................
Deogracias Villaño. ..........
Vicente Guinea......................
Rafael Villate........................
Clemente Angulo.................
Domingo Villaño .................
luán Villaño ................
Rafael de la Eranueva.........
Juliana, Villaño.......................

Rio de Losa..................
San Pantaleón. ..........
Idem ...........................
Idem.............................
Idem.............................
Idem............................
Idem..................
Idem.......... ................
Idem............................
Idem.......... ................
Idem........
Idem......................  • • •
Idem............................
Idem............ ............
Idem.......... ................
Miranda de Ebro..........
San Pantaleón  
Idem............................
ídem...................... ■ •
Idem......................  • • •
Idem............ ..............
Idem............................
ídem  
Idem............................
Idem............................
Miranda de Ebro........
San Pantaleón..............

Erial. 
Tierra. 
Idem.
Erial. 
Idem. 
I dem . 
Tierra. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Erial. 
Tierra. 
Erial. 
Idem . 
Idem . 
Tierra. 
Idem. 
Erial. 
Idem . 
Idem. 
Tierra. 
Idem . 
Idem . 
Erial. 
Tierra. 
Idem. 
Idem.

28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68

Rafael de la Eranueva
El mismo.
Matías Fernández - .
Concejo de San Pantaleón.
Paulino Villaño
Bernardino Gómez
Gregorio Gómez
Eugenio1 Hierro...................
Cayetano Gómez  
Gregorio Gómez .. 
Rafael de la Eranuev.  
Julián Hierro. 

.. ¡Miranda de Ebro
¡ Idem .....'........
San Pantaleón...

i Idem .., .
ídem...................

; [dem...................
i Idem ..........
Idem

I Idem 
Idem
Miranda de Ebro 
San Pantaleón..

Vicente Guinea . .. 
Eugenio Hierro......................
Juliana Villaño ...... .
Manuel Gómez  
Deogracias Villaño.  
Rafael de la Eranueva  
Anselmo Pérez. .......
Rafael de la Eranueva  
Deogracias Villaño  
Julián Hierro.... ...............
Cayetano Gómez;  
Eugenio Hierro.  
Deogracias Villaño  
Mafias Fernández ....... 
Rafael de la Eranueva..........
El mismo. ........................
Deogracias ViHaño................
Lorenzo Ochoa......................
Mariano Polo.............. ..........
Juan Villaño...........................
Valentín Alonso....................
Rafael de la Eranueva..........
El mismo................................ ■
El mismo. ............
Clemente Angulo..................
Rafael de la Eranueva.------
El mismo  
El mismo................................
El mismo.................................

Idem.............................
Idem.............................
Idem . -... 
ídem  
dem  
diranda de Ebro ... 
ian Pantaleón  
Airanda de Ebro... . 
ían Pantaleón ..........
dem..............................
dem  
dem...................
[dem.............................
[dem...........................
Miranda de Ebro........
Idem..............................
San Pantaleón..............
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Miranda de Ebro  
Idem..............................
Idem  
San Pantaleón  
Miranda de Ebro .. • ■ 
[dem........................ .
Idem.............................
Idem............................

Tierra. 
Idem . 
Idem. 
Erial. 
Tierra. 
Idem . 
Idem . 
Erial. 
Idem . 
Idem . 
Tierra. 
Idem. 
Erial. 
Tierra. 
Idem . 
Erial. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Tierra. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Erial.
Tierra. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Erial. 
Tierra. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
[dem . 
Idem . 
Idem .

Circular.
El Alcalde de Villamayor de Tre- 

viño me comunica se halla deposi
tada en la Granja de Santibáflez, de 
aquel Ayuntamiento, una yegua de 
pelo negro, cerrada, seis cuartas de 
alzada, con una pinta blanca en la 
pata derecha y otra en el casco.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de el dueño pueda re
cogerla en la citada Granja.

Burgos 21 de octubre de 1921 
EL. GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Licenciado D. Juan Luis Calleja y 
Núñez, Juez municipal de esta 
ciudad,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil que se sigue en éste de 
mi cargo, entre D. Ezequiel Mari- 
juán Santillán, contra Basilio Vargas 
Santamaría, sobre reclamación de 
312 pesetas con 36 céntimos, he 
mandado sacar a pública subasta lo 
siguiente:

Una gramola con su mueble co
rrespondiente unido a ella, de color 
caoba, tasada en la cantidad de 425 
pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
29 del actual, y hora de las once, 
en la sala audiencia de este Juzga

do, haciéndose saber a los licitado" 
res que, para tomar parte, precisan 
acompañar su cédula personal y 
consignar previamente én la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación dada, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de aquéllas, pudiendo exa
minarse el objeto que se subasta en 
casa del depositario D. Justo Ruiz 
y Ortiz, calle de Santa Agueda, nú
mero 17.

Dado en Burgos a 14 de octubre 
de 1929.=J. Luis Calleja.=Por su 
mandado.=Antonio Fournier.

------— fa ---------  
Aranda de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de este partido, 

. Por el presente ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes 
de la policía judicial, procedan a la 
busca y rescate de las prendas que 
se reseñarán y a la detención de sus 
ilegitimes poseedores, que fueron 
sustraídas el día 19 de julio último 
de un baúl en la estación del ferro
carril de La Vid.
Señas de las prendas sustraídas

1. a Una pelliza negra con forro 
de seda, sin ninguna otra señal.

2. a Una chalina de seda, color 
gránete.

Dado en Aranda de Duero a 17 
de octubre de 1929.=Salvador S. 
Terán.—Angel Alonso.



4 __________

Anuncios Oficiales
Mfe ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Elección del cargo de Habilitado 
sustituto o suplente del partido de

Burgos.
Convocatoria.

Vacante el cargo de Habilitado 
sustituto o suplente de los Maestros 
nacionales del partido judicial de 
Burgos, por fallecimiento de D. En
rique Zamotano Térrida, esta Sec
ción, teniendo en cuenta el artículo i 
9.° del Real decreto de 17 de di- . 
ciembre de 1922, la instrucción 18 
de la Real orden de 15 de marzo de 
1923, el Reglamento de Habilitacio
nes de 30 de abril de 1902 y la or
den de 5 de abril de 1905, ha acor
dado que para la provisión de dicho 
cargo se señale el día 10 de no- ' 
viembre próximo, a las once de la 
mañana, y ante la Junta local de 
primera enseñanza de esta capital, 
que se constituirá en el edificio del 
Excmo. Ayuntamiento, con arreglo ¡ 
a las siguientes instrucciones:

Primera. Tienen derecho avo 
tar todos los Maestros y Maestras 
propietarios, interinos, interinos su
plentes, sustitutos y sustituidos per
tenecientes a las escuelas naciona
les del partido de Burgos, siempre 
que desempeñen el cargo el día de 
la elección.

Segunda. El voto puede reali
zarse personalmente o por papele
ta, en la que se consignará el nom- 
biedel Habilitado suplente que se 
proponga, o por autorización, en 
cuyo caso, el autorizado presentará 
tantas papeletas de votación cuan
tas sean las autorizaciones recibi
das, pudiendo también votar por 
comunicaciones de los Maestros au
sentes, en cuyo caso, para que sea 
válida la comunicación, deberá estar 
visada por el Alcalde de la residen
cia del interesado.

Tercera. El Habilitado suplente 
designado sólo podrá reemplazar al 
propietario en casos de ausencia 
justificada, enfermedad probada o 
fallecimiento, y en cualquiera de 
estos casos, al entrar en funciones 
se sujetará a lo prevenido en el ca 
pitulo segundo del Reglamento de 
Habilitaciones de 30 de abril de 1902 
y demás disposiciones que regulan 
el pago de haberes y material de 
los Maestros nacionales, y en es
pecial el cumplimiento de las órde 
nes que reciba de esta Sección.

Cuarta. El Habilitado propieta 
fío D. Felipe Cuencas Alarma, pro
pone para el expíese do co-go a don 
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Julián Pérez Mai ina, Maestro de Sec
ción de la Escuela graduada aneja a 
la Escuela Normal de Maestros de 
esta capital, cumpliendo con lo deter
minado en el número 2.° de la orden 
de 5 de abril de 1905.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Maestos y Maes
tras nacionales del partido judicial 
de Burgos, y de la Junta local de 
primera enseñanza de Burgos, la 
cual se reunirá con la anticipación 
necesaria y vendrá obligada al cum
plimiento del artículo 9.° del capítu
lo primero del Reglamento de Ha
bilitaciones citado.

Burgos 19 de octubre de 1929.= 
El Jefe de la Sección, Paulino Sal- 
daña.

Alcaldía de Cascajares de la Sierra
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el próximo año 1930, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser. examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.°' del 
Reglamento de Hacienda municipal 
del 23 de agosto de 1929.

Cascajares de la Sierra 10 de oc
tubre de 1929.=EI Alcalde, Angel 
de León.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva de Odrá.
Monasterio de Rodilla.
Padilla de abajo.
Mecerreyes.
Barbadillo de Herreros.
Villorejo.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Formados los padrones de ve

hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal 
para el próximo año de 1930, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
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las redamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Palacios de la Sierra 15 de oc
tubre de 1929 =EI A'ca'de, Fer
nando Juanes.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Hinojar del Rey,
Peñaranda de Duero.
Arauzo de Miel. ■
Los Balbases.
Frandovinez.

Alcaldía de Tosantos.
Acordada y aprobada la prórroga 

del presupuesto ordinario de este 
municipio del año actual para el 
de 1930, se encuentra de mani
fiesto al público, por término de 
quince días, con los documentos 
que justifican dicho acuerdo, a fin 
de que pueda ser examinada por 
los vecinos y presenten en dicho 
plazo las reclamaciones oportunas 
ante esta A'caldía, pues transcurrido 
que sea, no se admitirá ninguna.

Tosantos 14 de octubre de 1929. 
=EI Alcalde, Luis Corral.

Alcaldía de Rabé de las Calzadas.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa 
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Rabé de las Calzadas 14 de oc
tubre de 4929.=El Alcalde, Isidro 
Melgosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Hoyales.
Medina de Pomar,
Contreras.
Arija.
Avellanosa de Muñó.
Merindad de Valdivielso.
Rublacedo de abajo.
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Alcaldía de Arandilla.
Formuladas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al ejercicio 1928, se hace público 
que se encontrarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante de! término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues

to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal- 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Arandilla 16 de octubre de 1929, 
=EI Alcalde, Pablo Delgado.

Alcaldía de Villamayor de ios 
Montes.

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del día de ayer, aprobó los 
pliegos de condiciones para las su
bastas relativas al arriendo de los 
arbitrios sobre el consumo local de 
bebidas y carnes, y a tener de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
sobre contratación de obras y ser
vicios municipales, se hace público 
que las reclamaciones que se pro
duzcan deberán presentarse ante la 
Corporación municipal, dentro del 
plazo de diez días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
la inteligencia de que, transcurrido 
que sea, no será admitida ninguna 
de las qae se formulen.

Villamayor de los Montes 20 de 
octubre de 1929.=EI Alcalde, Agus
tín Sancha.

Alcaldía de Neila.
Por renuncia voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de farmaceútico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual de 
750 pesetas por el concepto indica
do y residencia, más 5.250, por to
das las igualas de los vecinos de la 
localidad, pagadas también éstas 
por el Ayuntamiento en trimestres 
vencidos.

El agraciado, mientras desempeñe 
el cargo de igualas, disfrutará tam
bién de casa gratis en el centro de 
la población, que tiene Médico y 
luz eléctrica.

Los aspirantes, que deberán ser 
licenciados en Farmacia, presen
tarán sus solicitudes debidamente 
reintegradas en esta Alcaldía, has
ta el dia 30 del actual, pues pasada 
la indicada fecha se proveerá en 
propiedad.

Neila 10 de octubre de 1929.=E1 
Alcalde, Pedro Sániz.
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Vendo máquina de escribir, mar
ca «RoyaL, seminueva, E. Santa 
María, Pisones, 41, Burgos. 1'4
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